
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN, INVESTIGACIÓN 

E INFORMACIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 
doCip 

 
INFORMATIVO 50 

 

ENERO/FEBRERO 2003 

 

*  *  * 

ÍNDICE 

1.  Editorial ..................................................................................................................................... 2 

2.  Grupo de Trabajo sobre el Proyecto de Declaración, 8° periodo de sesiones ..................... 3 
Presentación del Conclave Indígena............................................................................................ 3 

 Informe del GTCD ...................................................................................................................... 4 
 Organización del trabajo ............................................................................................................. 4 
 Debate General ........................................................................................................................... 4 
 Libre determinación ................................................................................................................... 5 
 Etnocidio, identidad propia y conflictos armados ...................................................................... 6 
 Tierra, territorios y recursos naturales ......................................................................................... 7 
 Análisis de los artículos............................................................................................................... 7 
  Artículo 3 ............................................................................................................................... 7 
  Artículo 31 ............................................................................................................................. 8 
  Artículo 36 ............................................................................................................................. 8 
  Artículo 45 ............................................................................................................................. 8 
  Artículo 7 ............................................................................................................................... 8 
  Artículo 8 ............................................................................................................................... 9  
  Artículo 11 ............................................................................................................................. 9 
  Artículo 25 to 30 .................................................................................................................. 10 
  Artículo 25 ........................................................................................................................... 11 
  Artículo 26 ........................................................................................................................... 11 
  Artículo 27 ........................................................................................................................... 12 
  Artículo 28 ........................................................................................................................... 13 
  Artículo 29 ........................................................................................................................... 14 
  Artículo 30 ........................................................................................................................... 15 

3.  Abreviaturas ............................................................................................................................ 17 

4.  Otros asuntos........................................................................................................................... 18 



INFORMATIVO 50 doCip enero/febrero 2003 
 

 2 

1. EDITORIAL  
 
El tema 15 sobre “Cuestiones Indígenas” de la Comisión de Derechos Humanos (CDH) será 
probablemente discutido el 10 y 11 abril 2003. Esto constituye una ocasión decisiva para los pueblos 
indígenas para defender el mantenimiento del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas (GTPI) 
frente a los Estados, a través de la promoción de una resolución paralela a la de la Sub-Comisión (ver 
artículo en el Informativo N° 46-47). En efecto, para los observadores, hay un riesgo casi inexistente 
que el ECOSOC contradiga la resolución de la CDH, de la cual depende el GTPI y que tiene a su vez 
mucha más experiencia en cuestiones indígenas que el ECOSOC. 
 
El 8° periodo de sesiones del Grupo de Trabajo sobre el Proyecto de Declaración (GTCD) – relatado 
en este número – podría haber sido tormentoso ya que trataba de derechos cruciales tal como la libre 
determinación, la tierra y los recursos humanos. De esto no hubo nada aun cuando ningún artículo fue 
adoptado. Los Estados presentaron el informe de su reunión de septiembre que por lo menos tuvo el 
mérito de indicar claramente la posición de cada uno de ellos. Los pueblos indígenas guardaron 
firmemente su posición de base: el proyecto de declaración debe ser aprobado por el GTCD tal como 
fue adoptado por la Sub-Comisión o con cambios que favorezcan la promoción de sus derechos. La 
Declaración ya constituye un compromiso y es conforme con normativas internacionales existentes. 
No reconocer el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación es discriminatorio ya que es 
un derecho reconocido para todos los pueblos. Por otro lado, en la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible (Rio + 10) se consagró el término “pueblos indígenas”.  
 
41 países y 42 organizaciones indígenas estaban presentes. El Grupo de Países de América Latina y el 
Caribe (GRULAC) se demostraron a favor de la aprobación del Proyecto de Declaración. Guatemala, 
Dinamarca, Ecuador y España afirmaron su aprobación del término “pueblos indígenas” sin 
calificaciones. Costa Rica, Dinamarca, Ecuador, Finlandia, México, Noruega y Perú se pronunciaron 
de acuerdo con el artículo 3 sobre la libre determinación, y Guatemala, Dinamarca y México están en 
favor de una aprobación de los artículos originales 25 a 30 relativos al derecho sobre la tierra, 
territorios y los recursos naturales. Tal es el estado de la situación. 
 
En cuanto al Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas (FP), dispone actualmente de un 
Secretariado provisional compuesto de cuatro colaboradores  nominados por seis meses. El 
Secretariado definitivo será nominado ulteriormente. Provisional o definitivo, está basado en el seno 
de la División política y de desarrollo social del Departamento de los asuntos económicos y sociales 
(DESA). El 2° periodo de sesiones del FP tendrá como tema “Nuestro futuro son nuestros hijos” y será  
dedicado a los niños y los jóvenes indígenas. 
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2.GRUPO DE TRABAJO SOBRE EL PROYECTO DE DECLARACION  

8 período de sesiones, Ginebra, del 2 al 13 de diciembre 2002 
 
Se debatieron los artículos sobre libre determinación (3, 31 y 36), tierras y recursos naturales (del 25 al 
30), etnocidio, identidad propia y conflictos armados (7, 8 y 11). Entre ellos, únicamente el artículo 8 
parece acercarse al consenso, aun cuando no lo logra. 
 
 
Presentación del Cónclave Indígena, 10 de diciembre 2002 – Día Internacional de los Derechos 
Humanos  

Alrededor de doscientos delegados, representantes de pueblos, naciones y organizaciones indígenas de todas las 
regiones del mundo, están participando en una reunión de las Naciones Unidas en Ginebra, con el propósito de 
examinar el proyecto de Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 
Esta Declaración afirma que los pueblos indígenas son iguales en dignidad y en derechos a todos los demás 
pueblos, y reconoce el derecho de todos los pueblos a ser diferentes, a considerarse como tal y a ser respetados 
por lo que son. 
La Declaración también afirma que todos los pueblos contribuyen a la diversidad y a la riqueza de las distintas 
civilizaciones y culturas, lo cual constituye la herencia común de la humanidad. 
La Declaración afirma, promueve y protege los distintos derechos de los pueblos indígenas, como por ejemplo 
la libre determinación y la participación en la toma de decisiones; el derecho a la tierra y al medio ambiente; 
las prácticas religiosas; el idioma y las tradiciones orales; el acceso a la educación en nuestro propio idioma. 
 
Se emite la presente declaración de parte de los pueblos, naciones y organizaciones indígenas que se encuentran 
en Ginebra en ocasión del Día Internacional de los Derechos Humanos, el 10 de diciembre 2002. 
Como la comunidad internacional lo sabrá, el proyecto de Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas no es sino una presentación de las normas básicas con las que los pueblos 
indígenas serán capaces de mantener y sostener a sus distintas naciones, pueblos y comunidades 
Hacemos un llamamiento a las Naciones Unidas para que afirme los derechos de los pueblos indígenas, a fin de 
que sea tratado en todo el mundo, el asunto de la marginalización y la discriminación manifiesta hacia estos 
Pueblos. 
En la actualidad, los Estados Miembros de las Naciones Unidas no están dispuestos todavía a reconocer y 
respetar nuestros derechos colectivos e individuales básicos, entre ellos, el derecho a la libre determinación, que 
es una condición sine qua non para el ejercicio de todos los derechos. 
Los pueblos indígenas son ciudadanos y tienen plano derecho a la libre determinación. 
La Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas fue aprobada por la Subcomisión de Prevención de 
la Discriminación y la Protección de Minorías hace ocho años, pero sólo dos de los cuarenta y cinco artículos 
fueron después confirmados por el grupo de trabajo. 
Se logró este resultado hace cinco años, durante la segunda sesión del Grupo de Trabajo. El progreso ha sido 
innecesariamente lento. 
Los Estados Miembros de las Naciones Unidas deberían estar más motivados para cumplir con el objetivo de la 
adopción de la Declaración dentro del Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas, es decir para el Año 
2004. Pero nuestros derechos, según se identifican en la Declaración, no tendrían que estar comprometidos en 
ese momento. 
Actualmente, algunos estados no están dispuestos a reconocer la universalidad de los derechos humanos que se 
aplican a los pueblos indígenas. 
Sin embargo, notamos también que un creciente número de Estados están dispuestos a adoptar la Declaración sin 
modificaciones. 
Este apoyo nos da aliento y solicitamos a todos los Estados que consideren seriamente la aprobación de la 
Declaración en su texto original. 
Queda claro que es imprescindible superar la reticencia por parte de algunos Estados de supeditar sus políticas 
internas a la normativa internacional. 
Rechazamos los argumentos erróneos de que los pueblos indígenas no estamos dispuestos a considerar 
modificaciones razonables a la Declaración. Siempre hemos dejado claro que cualquier propuesta de 
modificación debe cumplir con los principios de igualdad, de no-discriminación y la terminante prohibición de 
discriminación racial, la cual constituye una norma perentoria según el derecho internacional. 
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Con respecto a esto, los Estados Miembros de las Naciones Unidas no tienen autoridad para someter propuestas 
y adoptar posturas que estén en contradicción con estos principios o que constituyen una violación de las normas 
perentorias vigentes. 
Esto sería una violación al principio fundamental de que los derechos humanos son universales y socavaría los 
principios existentes en el marco de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración de Derechos. 
 

Los dos artículos que se han aprobado en la primera lectura son los siguientes: 
 
Artículo 5 
Toda persona indígena tiene derecho a una nacionalidad 
 
Artículo 43 
Todos los derechos y libertades reconocidos en la presente Declaración se garantizan por igual al 
hombre y a la mujer indígenas. 

 
 
Informe del GTCD1  
 
Organización del trabajo  

El Sr. Chávez (Perú) es reelegido Presidente-Relator para esta sesión. El Sr. Chávez insta a todos los 
participantes a unir sus esfuerzos para la elaboración del Proyecto de Declaración (PD), intentando concluirlo a 
finales del Decenio Internacional (2004). Después de debatir con las Delegaciones de los pueblos indígenas (PI) 
y los gobiernos, se aprobó el siguiente plan de trabajo: (1) intervenciones sobre temas generales; (2) libre 
determinación (LD) (3, 31 y 36); (3) tierra, territorios y recursos, (25 a 30); (4) debate sobre etnocidio, identidad 
propia y conflictos armados, (7, 8 y 11). El Sr. Chávez informa que el documento relativo a las consultas 
intersesiones de gobiernos (E/CN.4/2002/WG.15/WP.4) pueden ser consideradas durante los debates puesto que 
todos los participantes tienen el derecho y la obligación de proponer enmiendas, sin olvidar que el PD de la 
Subcomisión es el documento original. NKIKLH  insta al Presidente a incluir en su informe las intervenciones 
de los PI con igual detalle que el documento E/CN.4/2002/WG.15/WP.4, IPNC añade que los PI necesitan una 
reseña histórica fiable de su posición.  
El Conclave Indígena desaprueba que los documentos resultantes de las reuniones gubernamentales informales 
sean debatidos (también AILA/TSNTC ) y solicita que el artículo 31 sea debidamente traducido en español y en 
francés, lo que fue hecho por  delegaciones gubernamentales y de PI. 
CISA felicita a los Estados por no continuar a presentar propuestas anónimas, lo que permite un verdadero 
diálogo; IPNC anima a todos para adoptar este método. 

Debate General  
GRULAC representado por CHILE reafirma su apoyo a los derechos de los PI y hace un llamado para la 
aprobación del PD. 
MÉXICO reitera su invitación a los Estados para adoptar el PD sin modificaciones y considera que el debate 
efectuado en sesiones plenarias representa una garantía de la participación de todas las partes. 
GUATEMALA  declara que cuestiones esenciales tales como el término "pueblos indígenas"; reconocimiento de 
los derechos colectivos, incluyendo la LD, territorios y recursos naturales, necesitan ser resueltos antes de 
debatir los artículos del PD. 
 
CNIC presenta los resultados del estudio relativo al impacto del PD para los PI en Chile. Los resultados 
muestran que el PD no contradice las principales declaraciones de derechos humanos tales como la Carta de la 
ONU u otros tratados internacionales de derechos humanos (DH). Hacen un llamado al ECOSOC a autorizar y 
desarrollar una Convención sobre DH de los PI del Mundo para resolver los defectos que ciertos gobiernos 
pretenden existen en el PD. 

                                                 
1 Este informe se basa en ponencias escritas y orales, así como el Informe Provisional 
E/CN.4/2002/WG.15/CPR.6 y CPR.8. Dada la naturaleza informal del debate, no puede ser exhaustivo, pero 
logra proporcionar una visión de conjunto del progreso realizado. El numero de registro del informe oficial es 
E/CN.4/2003/92.  
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MITA declara que es necesaria la voluntad política de los Estados si el PD es aceptado tal como fue redactado 
hace ocho años incluyendo los cambios propuestos por los PI.  
IPNC clarifica que no están de acuerdo con ninguna de las modificaciones del texto original del PD (también 
CISA). 
AILA/TSNTC denuncia y propone soluciones a: la dominación de ciertos Estados sobre el proceso PD quienes 
son simultáneamente responsables de crímenes presentes y pasados contra los PI (también IPNC); la falta de 
respeto a la Carta de la ONU en el tratamiento de los derechos de los PI; las normas de doble discriminación 
propuestas que violan el derecho internacional; y, la injusticia contra PI y organizaciones que deben esperar dos 
años para ser acreditados.  
 
CAPAJ, con el apoyo de numerosos PI y varias delegaciones gubernamentales, propone el uso oficial del 
término "pueblos indígenas" en todo el PD sin ninguna reserva, tal como se hizo durante la CMDS. 
GUATEMALA , DINAMARCA , ECUADOR, ESPAÑA, declaran poder aceptar el término "pueblos indígenas" en todo 
el PD. EE.UU., RU, JAPÓN y CANADÁ  prefieren utilizar el término "pueblos indígenas" sólo en los artículos que 
tratan de derechos colectivos pero afirman no tener problema alguno con el uso en sí mismo del término 
"pueblos". FRANCIA  declara que no pueden aceptarlo si el término es usado en artículos que estipulan los 
derechos individuales.  
NKIKLH considera que revisar cada disposición para determinar si trata de derechos individuales o colectivos 
puede ser inútil; sólo dos disposiciones abordan derechos individuales y éstas fueron aprobadas por consenso 
hace siete años. Recuerdan a Francia que el debate en Johannesburgo se centró en la obligación del Estado de 
ajustar sus políticas a los términos del derecho (también CAPAJ).  
Los derechos colectivos constituyen una característica común de la mayoría de los PI, entendimiento de la 
naturaleza colectiva de la humanidad que se ha perdido a través del llamado progreso de la sociedad de consumo 
(AFN). 

Libre determinación  
NORUEGA subraya que los gobiernos tienen dos preocupaciones principales respecto al derecho a la LD: (1) si 
este derecho supone derecho a la secesión; y (2) si el derecho a la tierra y recursos naturales de los PI deben ser 
considerados como siendo parte integral del derecho a la LD. CANADÁ  afirma que el derecho a "determinar 
libremente la posición política y ejercer libremente el estatuto económico, social y cultural" no puede ser 
absoluto, debe respetar la integridad territorial nacional y unidad política del Estado.  
EE.UU. desea aceptar "LD interna", los PI pueden negociar su estatuto político en el marco del Estado-nación 
existente. AUSTRALIA  considera que la propuesta de EE.UU. socava un derecho universal (GUATEMALA , 
JAPÓN), propone el uso de un lenguaje menos controvertido en los artículos en cuestión tales como 
"autogestión" y al abordar la LD en el preámbulo. El RU y NUEVA ZELANDIA  piden clarificación sobre el 
significado de LD. AUSTRALIA  lo reconoce como un derecho pero considera que aún no está claro lo que 
implica, no pueden aceptar ninguna amenaza a su integridad territorial o soberanía política. FRANCIA  no quiere 
eliminar el derecho de LD de los PI pero subraya que es necesario incluir a todos los pueblos que viven en un 
territorio donde se aplica la LD. La FEDERACIÓN RUSA no puede aceptar los artículos 3, 31 y 36 en su versión 
actual. 
COSTA RICA  acepta el PD original y apoya la terminología de los PI. GUATEMALA considera innecesario limitar 
el significado de LD tal como lo propone EE.UU. 
 
MITA comenta que la Resolución 1514 adoptada por la Asamblea General, en 1960, acabó con el colonialismo 
e incluye una disposición para proteger la integridad nacional territorial. De manera similar, IOIRD se refiere al 
párrafo 23 del ICERD con respecto a "integridad territorial". Aun cuando los PI están protegidos en tanto seres 
humanos en otros convenios, consideran que su situación justifica la existencia del PD y no debe ser considerado 
redundante (CITI ). TSNTC considera las preocupaciones de los Estados como infundadas puesto que la LD es 
un principio basado en derecho internacional (también CITI ). JOHAR observa que la LD es un concepto que 
puede evolucionar a través del tiempo y del debate. 
IOIRD recuerda que en la reunión de septiembre, cuando se debatió la propuesta de Noruega, ninguno de los 
Estados presentes se opuso al derecho de LD. RD recuerda que el objetivo del GTCD no es el de reconocer los 
derechos de los Estados o promover el statu quo (también IOIRD/Taungya ), la LD no debe ser puesto bajo 
ningún grupo o calificativo tal como "interna" y los Estados necesitan darse cuenta que los PI son pacíficos 
(también FOAG). MITA añade que la LD interna no existe en derecho internacional, es discriminatorio y 
reduce a los PI a ciudadanos de segunda categoría (también Taungya/TSNTC/CS/AMI/MCTP/CRJPI/ 
NKIKLH/NCAI/CISA/IOIRD ). MN pregunta por el significado de LD interna y en consecuencia el de "LD 
externa" y pregunta si la segunda es una forma de colonialismo (también AMI/Taungya ). TSNTC considera la 
propuesta de los EE.UU. como una "indicación de que el gobierno de los EE.UU. sabe que su titulo es discutible 
y su integridad a los ojos de la justicia no es irreprochable". 
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NCAI  arguye que la secesión es un derecho latente que puede ser activado por medidas extremas de política de 
privación de los derechos civiles, explotación o despojo, pero puede ser neutralizado por una significativa 
participación política.  
MITA/AN afirma que el temor de secesión de los Estados es imaginario puesto que los IP están fragmentados, 
debilitados y en peligro de extinción. Taungya arguye que la equivocada "fobia de la secesión" puede contribuir 
en realidad a la secesión de los PI del sistema de la ONU, al no realizar los objetivos del PD y del Decenio. Crear 
un Estado independiente es sólo uno de los medios de ejercer la LD (CTT ). Los Estados ven el reconocimiento 
de los derechos de los PI como conduciendo a conflicto, en vez de ser la clave del desarrollo social y prosperidad 
económica (AFN). 
IPACC lamenta la falta de respeto de los Estados africanos de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y teme la misma actitud frente al PD. La aceptación de discrepancias respecto al derecho de LD entre 
el PD y otras declaraciones tales como la Carta de la ONU, donde es aceptado como derecho internacional, 
constituye una forma de racismo contra los PI (también TSNTC/CS/NCAI/ANIPA ). 
TO pregunta qué PI  se pueden trabajar con sus Estados si no están de "acuerdo con los principios de igualdad de 
derechos y libre determinación", como se indica en la propuesta de Noruega. 
En respuesta a Francia, nadie ejerce la LD de manera aislada, el atenerse a acuerdos y convenciones, significa ya 
en cierta medida conceder LD, esto es de lo que trata la paz, un principio básico que algunos gobiernos no 
entienden. CISA considera discriminatoria la propuesta de Francia, como otra manera para mantener sin 
derechos a los PI. FOAG declara que la LD de los PI en la Guyana Francesa no viola la ciudadanía francesa. 
 
Se estableció un claro vínculo entre el derecho de LD, el reconocimiento de derechos colectivos y como 
consecuencia la aceptación del término "pueblos indígenas" sin calificaciones en todo el PD. Las delegaciones 
de PI ponen en claro que estas tres cuestiones están estrechamente relacionadas y son los argumentos de base 
para el resto del PD. 
IOIRD  pide un texto consolidado de nuevas propuestas hechas por los Estados que posibilite la comparación 
con el texto original. Los Estados designaron expertos para que reciban información de los Estados y los PI, que 
a lo largo de nueve años plasmaron el PD, el documento se supone merece una firme validez y puede únicamente 
ser modificado por razones excepcionales, especialmente puesto que la intención no es de crear nueva norma 
jurídica (RD). Los Estados tienen instrumentos y medios más que suficientes para proteger sus intereses, AFN 
pide a los Estados reconsiderar sus esfuerzos para socavar el PD. 

Etnocidio, identidad propia y conflictos armados  
Se presentó a los participantes del GTCD un documento oficioso de los Estados sobre los artículos 7, 8 y 11, en 
el que se basó la mayor parte del debate.2  
Una de las preocupaciones expresadas por algunos gobiernos es que el "genocidio cultural" y el "etnocidio" no 
están definidos en derecho internacional. SUIZA  se refiere al artículo 6 (a) -(e) del Estatuto de Roma, que va más 
allá del genocidio físico y podría ser tomado como referencia para una definición de genocidio cultural. 
Con relación al inciso (e), EE.UU. condena todas las formas de propaganda que apoyan la superioridad racial y 
el etnocidio, no obstante apoyar la libertad de expresión y no prohibir ningún discurso, aun cuando fuera 
censurable.  
 
ICC responde que la Declaración de San José ofrece algunas perspectivas útiles de los conceptos "genocidio 
cultural" y "etnocidio". Con respecto a la naturaleza retroactiva del artículo 7, el ICC explica que el 
reconocimiento por los Estados de los actos perpetrados contra los PI es decisivo para la construcción de 
relaciones respetuosas y armoniosas. El "etnocidio" y el "genocidio cultural" ocurren cuando los PI pierden su 
tierra, lengua, ciudadanía (AMI ), cuando los gobiernos promueven la asimilación mediante la promoción 
financiera (Tamaynut) o cuando aquellos son desplazados (CTT/CITI ). 
EMDHI argumenta que la cultura es parte integral de la supervivencia de los PI. El derecho internacional no 
debe adaptarse al derecho interno, sino a la inversa (también RD). Aún hoy, hay gobiernos que, en nombre del 
progreso, practican políticas de asimilación; el PD busca proteger los PI respecto de tales políticas 
(CITI/CAPAJ ). 
Se está solicitando a los PI que aporten pruebas de la existencia de "genocidio cultural" en derecho internacional, 
dado que para ellos es una realidad aún no abordada. Las víctimas no deben soportar la carga de la prueba y el 
texto debe mantenerse como está (ICC /AILA/CTT/CITI ).  
CISA informa que el inciso (e) habla de campañas contra los PI, que no tienen por sí mismos acceso a los 
medios de comunicación.  
En relación al artículo 8, INN  sostiene que la autoidentificación (AI) es crítica en África; ya que los Estados no 
reconocen a los PI, éstos deben ser capaces de identificarse a sí mismos como indígenas (también CRJPI, 

                                                 
2 La versión completa del documento oficioso presentado está disponible en el doCip. 
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MITA ). CRJPI dice que el artículo 8 no está pensado para permitir que cualquiera reclame su identidad 
indígena, y esto no es del interés de los PI.  
Aunque el reconocimiento y la provisión de fondos por el Estado son importantes, no deben determinar el estatus 
de una persona o colectivo como indígenas. MCTP  sostiene que los PI no están buscando beneficios económicos 
sino dignidad. 

Tierra, territorios y recursos naturales 
MITA y CIT se refirieren a la usurpación colonial de las tierras de los PI y a la esclavitud de los PI. La vida 
debe ser reconocida como dependiente de la tierra (también YW ) y se debe cuidar su potencial de supervivencia. 
La humanidad debería co-existir con las tierras y las criaturas. La tierras de los PI son vendidas y destruidas. 
MJK  subraya la cuestión de las amenazas de contaminación y destrucción de las tierras de los PI por su propia 
vida, por lo que el reconocimiento de los derechos sobre las tierras de los PI constituye un factor que contribuye 
en pos de la lucha contra la discriminación racial. CISA se refirie a las distintas relaciones de los PI con sus 
tierras, las cuales dependen de las distintas políticas gubernamentales; resulta necesaria una norma moral en 
función de la cual se adecuarán las leyes de los Estados (también CAIP ). YW  reclama que los PI, en su carácter 
de primeros habitantes, tienen más derechos sobre las tierras y los recursos que los Estados (también CAIP ), 
pero actualmente son extranjeros en sus propias tierras. CAIP dice que el derecho a la LD– la cuestión central 
del PD (también MJK, EMDHI ) – constituye una cuestión intrínseca de los humanos y, por lo tanto, de los 
pueblos. Los artículos 25 al 30 garantizan la protección básica de las tierras y territorios de los PI, su existencia 
física y espiritual, así como también un desarrollo sostenible (también IPACC ). Las propuestas tendientes a 
contribuir con los derechos de los PI resultan aceptables (IPACC , AN). 

Análisis de los artículos  

Artículo 3  
Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese derecho determinan libremente 
su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural.  

Para tranquilizar a los Estados y alentarlos a aceptar el artículo sobre LD NORUEGA propone agregar un extracto 
de la Declaración de Relaciones Amistosas de 1970 (DRA) al párrafo preámbulo 15 (PP 15). También propone 
un nuevo grupo, como Parte I bis, de los artículos: 3, 31, 19, 20, 21, 30 y 36.  
COSTA RICA , DINAMARCA , ECUADOR, FINLANDIA , M ÉXICO , NORUEGA, PERÚ están dispuestos a aceptar el 
artículo 3 tal como redactado y a considerar las propuestas en vistas a lograr consenso. CUBA, ECUADOR, 
CANADÁ , GUATEMALA pueden aceptar la propuesta de Noruega si se incluye el texto completo del DRA. Otros 
Estados expresan desear considerar más detenidamente.  
CANADÁ  sugiere que se incluya el texto en el artículo 3 ó 45 más bien que en PP 15 y propone dos cambios al 
artículo 3, que resuelvan las inquietudes en relación a integridad territorial y unidad política del Estado. NUEVA 
ZELANDIA  propone un cambio de redacción con el mismo objetivo que Canadá.  
ECUADOR discrepa con la propuesta de Nueva Zelandia. 
La FEDERACIÓN RUSA apoya la enmienda al PP 15 a condición que sea aprobado y estará en posición de aceptar 
el artículo 3 con su propia redacción. 
 
DH acoge la propuesta de Noruega puesto que clarifica el PD. MITA  está dispuesto a aceptar la propuesta de 
Noruega si se incluye el texto íntegro de la DRA. 
NKIKLH  acepta la agrupación de los artículos puesto que la redacción de las disposiciones no ha sido alterado y 
le da cohesión al PD, pero se opone al agregado al PP 15; sin embargo, si ello alivia el temor de secesión de los 
Estados puede ser incluido. CISA declara que la propuesta de Noruega reconoce la LD absoluta de los Estados e 
intenta calificar el derecho de los PI de LD; esta es una versión azucarada de la "LD interna" de los EE.UU. 
AMI/ MCTP/COCEI/ANIPA/CAIP/CISA/AILA/Tamaynut  y otros PI afirman que los artículos 3, 31 y 36 
son cruciales para los PI pues ellos definen su integridad social, política y económica y no pueden aceptar ningún 
cambio. AILA  observa que dependiendo el conjunto del PD del principio de integridad territorial, el alcance de 
las cláusulas en el DRA podría extenderse enormemente, resultando en limitaciones sin precedentes del PD. El 
derecho internacional ha sido sabiamente silenciado en la cuestión de secesión: si bien no lo permite tampoco lo 
prohíbe. La DRA prohíbe a un Estado – no a sus constituyentes – el desmembramiento o violación de la 
integridad territorial de otro Estado. No es el mandato del GTCD de elaborar una norma sobre la prohibición de 
la secesión. La independencia no debe confundirse con secesión (RD). 
JOHAR sugiere que se hagan los cambios al final del texto propuesto de la DRA puesto que se refiere 
únicamente a grupos raciales y religiosos, CRJPI está de acuerdo y sugiere considerar el lenguaje análogo en la 
Declaración de Viena y Programa de Acción, 1993. 
IOIRD, hablando en representación de los Maskwachis Cree: Samson, Ermineskin, Montana y Louis Bull 
First Nations, declara que los principios que guían las relaciones entre los PI y aquellos con quienes comparten 



INFORMATIVO 50 doCip enero/febrero 2003 
 

 8 

su territorio son acuerdos mutuos. El derecho de LD es un derecho inherente otorgado por el Great Spirit y no 
por el Estado (también AFN).  
 
Artículo 31  
Los pueblos indígenas, como forma concreta de ejercer su derecho de libre determinación, tienen derecho a la 
autonomía o el autogobierno en cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales, en particular la 
cultura, la religión, la educación, la información, los medios de comunicación, la salud, la vivienda, el empleo, 
el bienestar social, las actividades económicas, la gestión de tierras y recursos, el medio ambiente y el ingreso 
de personas que no son miembros, así como los medios de financiar estas funciones autónomas.  

NORUEGA propone la supresión del texto restante de los artículos 31 a partir del término "asuntos locales". 
FINLANDIA y SUECIA  están de acuerdo con la enmienda de Noruega. 
CUBA, ECUADOR y AILA discrepan con la propuesta de Noruega puesto que quiere eliminar el objetivo del 
artículo y propone añadir una explicación de autonomía en el texto. FOAG propone conservar la lista y agregar 
una nota que diga: "esta lista no es exhaustiva".  

Artículo 36  
Los pueblos indígenas tienen derecho a que los tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos concertados 
con los Estados o sus sucesores sean reconocidos, observados y aplicados según su espíritu y propósito 
originales y a que los Estados acaten y respeten esos tratados, acuerdos y arreglos. Las controversias que no 
puedan arreglarse de otro modo serán sometidas a los órganos internacionales competentes por todas las partes 
interesadas.  

CANADÁ  no puede aceptar la redacción del artículo 36 ya que éstos son acuerdos nacionales, por lo tanto 
soluciones nacionales son apropiadas para conflictos nacionales y propone una alternativa de redacción. 
CITI rechaza de manera inequívoca la posición de Canadá. GCC junto con los Cree del Treaty Six Territory 
declara que vienen a la ONU porque no pueden obtener justicia en el ámbito nacional. 
Los Estados pueden comprender que la medida en la última frase del artículo sólo será empleada si no existe otra 
solución (FOAG). 

Artículo 45  
Nada de lo señalado en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que confiere a un Estado, grupo 
o persona derecho alguno a participar en una actividad o realizar un acto contrarios a la Carta de las Naciones 
Unidas.  

FINLANDIA sugiere la elaboración del Artículo 45 conforme a la formulación utilizada en el Artículo 8(4) de la 
Declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y 
lingüísticas, de la ONU como medio adicional de tratar la cuestión de la integridad territorial de los Estados. 
DINAMARCA , ECUADOR, FRANCIA , ESPAÑA, JAPÓN están de acuerdo con la propuesta. 
MITA/IPACC/NKIKLH y otras organizaciones de los PI se oponen a ella y consideran que el Artículo 45 ya es 
suficientemente claro.  

Artículo 7 
Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo e individual a no ser objeto de etnocidio y genocidio cultural, 
en particular a la prevención y la reparación de:  
a) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia privarlos de su integridad como pueblos distintos o de sus 
valores culturales o identidades étnicas;  
b) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia enajenarles sus tierras, territorios o recursos;  
c) Toda forma de traslado de población que tenga por objeto o consecuencia la violación o el menoscabo de 
cualquiera de sus derechos;  
d) Toda forma de asimilación e integración a otras culturas o modos de vida que les sean impuestos por 
medidas legislativas, administrativas o de otro tipo;  
e) Toda forma de propaganda dirigida contra ellos. 

NORUEGA considera que "cualquier propaganda" es para 'abrir' y propone incluir "propaganda racial y étnica". 
También propone "genocidio, asimilación forzada o destrucción de su cultura" o "discriminación racial y étnica" 
en reemplazo del original "etnocidio y genocidio cultural" (apoyada por FINLANDIA , DINAMARCA , FRANCIA , 
ARGENTINA , ECUADOR). CHILE  no apoya la propuesta de Noruega.  
El documento oficioso presentado por diversos Estados propone usar la redacción del Art. 4 del ICERD 
(apoyado por CANADÁ  y EE.UU.).  
NUEVA ZELANDIA  encuentra insuficiente decir "reparación" en el encabezado, "justa reparación" sería mejor; en 
el inciso (c) se podría agregar "desplazamiento forzado"; y el inciso (d) debe guardar mayor conformidad con las 
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pautas de derechos humanos. DINAMARCA  propone agregar "forzada" antes de "asimilación y degradación" en el 
inciso (d) (también FRANCIA ).  
 
NKIKLH  sostiene que calificar lo que significa la propaganda no debilitaría el artículo, y destaca que la 
propaganda discriminatoria no siempre proviene del estado sino también de grupos e individuos antagónicos. 
CITI  dice que los PI ya están protegidos por el ICERD, el PD tiene que concentrarse en la situación particular de 
los PI y responder a sus necesidades, la propuesta de Noruega le restaría fuerza, por lo tanto el texto debería 
permanecer como está (también IPACC/CAPAJ/AILA /ICC/CRJPI/AN/AMI/ RAIPON/CITI/CTT ).  
Con respecto a la propuesta del documento oficioso para el inciso (c), ICN sostiene que quitar la palabra 
"objetivo" proporcionaría a los gobiernos una excusa para decir que no tenían la intención de provocar daños. 

Artículo 8  
Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo e individual a mantener y desarrollar sus propias 
características e identidades, comprendido el derecho a identificarse a sí mismos como indígenas y a ser 
reconocidos como tales.  

Se suscitó un debate en torno a la cuestión de la AI versus una definición escrita de los PI en el PD. El 
documento oficioso presentado para el debate propuso agregar "para sus propios propósitos" al final del artículo, 
para mantener la AI al mismo tiempo que se permite a los Estados determinar la elegibilidad para derechos 
especiales y provisión de fondos. Dicho documento propone también permitir a los "individuos" 
autoidentificarse como indígenas, no sólo a los PI. CANADÁ , ECUADOR, SUIZA , NORUEGA y NUEVA ZELANDIA  
apoyan esta propuesta como una forma de reconocimiento de los derechos individuales a la AI. 
MÉXICO  propuso criterios para definir los PI que muchas delegaciones de PI y Estados vieron como una 
negación de la AI. M ÉXICO  retiró su propuesta.  
Los EE.UU. declaran que luchan respecto a cómo equilibrar derechos colectivos e individuales y cuestionan la 
AI argumentando que dentro de EE.UU. se deben satisfacer ciertos criterios para obtener el estatus de indígena. 
 
AILA/ATSIC/MN , así como otras organizaciones, prefieren no alterar el artículo, ven la propuesta del 
documento oficioso como redundante pero están dispuestas a aceptarla en aras del consenso. AAH  está de 
acuerdo con la propuesta del documento oficioso pero, deja claro que ello no debe abrir paso a modificaciones 
que debilitarían los derechos de los PI.  
TO sostiene que reconocer derechos individuales en el PD ya constituye un compromiso para los PI, y no se 
pueden aceptar compromisos adicionales. CITI/NKIKLH  declara que definir los criterios culturales de una 
comunidad indígena es responsabilidad de la comunidad y no del Estado, más aún la capacidad de un individuo 
para integrarse en la comunidad es lo que determina la precisión de su AI, de este modo lo colectivo reemplaza 
al individuo (CISA). NKIKLH  solicita que se retire la propuesta relativa a la AI individual, ya que ésta socava 
la noción de derechos colectivos equiparando los derechos individuales con los derechos de las gentes (también 
CTT, NWAC, CITI, NN ). 
ICC  considera que determinar quién es indígena o no, no debe utilizarse para discriminar en contra de los PI 
(también CITI, AMI, JOHAR ). 
AILA responde a los EE.UU. que corresponde a las tribus "equilibrar" los derechos individuales y colectivos de 
sus miembros; está firmemente establecido que las naciones soberanas tienen el derecho a determinar quiénes 
son sus miembros. NN pide a los EE.UU. que reconozcan colectivamente a la nación navajo y a otras, y que 
hablen con ellas previamente a las reuniones de modo que pueda contar con una opinión colectiva. 

Artículo 11 
Los pueblos indígenas tienen derecho a una protección y seguridad especiales en períodos de conflicto armado.  
Los Estados respetarán las normas internacionales, en particular el Cuarto Convenio de Ginebra de 1949, 
sobre la protección de personas civiles en tiempo de guerra, y:  
a) No reclutarán a personas indígenas contra su voluntad para servir en las fuerzas armadas y, en particular, 
para ser utilizadas contra otros pueblos indígenas;  
b) No reclutarán a niños indígenas en las fuerzas armadas, en ninguna circunstancia;  
c) No obligarán a personas indígenas a abandonar sus tierras, territorios o medios de subsistencia ni las 
reasentarán en centros especiales con fines militares;  
d) No obligarán a personas indígenas a trabajar con fines militares bajo ninguna condición discriminatoria.  

NORUEGA no está de acuerdo con la propuesta del documento oficioso relativa a la supresión de "en 
circunstancias de emergencia"; propone reemplazar "IV Convención de Ginebra" por "normas de DH 
internacionales aplicables y derecho humanitario internacional"; y quitar "especial" en el parágrafo inicial 
(también FINLANDIA /SUECIA  - FRANCIA  y DINAMARCA  con respecto a "especial"). CANADÁ  apoya las 
propuestas para el artículo 11, pero está también dispuesto a aceptarlo tal como está.  
ECUADOR propone usar la frase "reclutamiento discriminatorio" en el inciso (a). 
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SUIZA  afirma que el artículo 11 presenta algunos problemas en relación al derecho humanitario internacional, 
sea se avanza demasiado o no lo suficiente. Mencionar la Convención de Ginebra puede refuerza el artículo. Los 
EE.UU. no desean que se introduzca el derecho humanitario internacional en el artículo; debe ubicárselo en 
otros artículos.  
MITA  considera que "protección especial" no representa una ventaja para los PI. AITPN  argumenta que la 
referencia a la Convención de Ginebra es una protección necesaria. 
CAPAJ declara desear que el artículo permanezca inalterado (también CITI ,TO). 

Artículos 25-30  
GUATEMALA , MÉXICO  y DINAMARCA  respaldan los artículos tal como se encuentran redactados. GUATEMALA  
destacó que la declaración versa sobre los derechos colectivos y que está abierta a nuevas propuestas siempre 
que no menoscaben los derechos de los PI. El fin de una nueva norma internacional es inspirar a las legislaciones 
locales (también CUBA). Guatemala considera que la explicación de la Sra. Daes (E/CN.4/Sub.2/1993/26/Add1) 
es un documento aclaratorio útil y recibie con beneplácito el análisis de los artículos a fin de alcanzar el 
consenso, ya que solo quedan dos años.  
AUSTRALIA  propone analizar los artículos en forma individual, ya que los mismos generan complejos 
problemas, pero reconoce la relación particular (también NUEVA ZELANDA , FRANCIA ), y los derechos colectivos 
e individuales de los PI respecto de sus tierras tradicionales (también ARGENTINA ). 
Finalmente, AUSTRALIA  presenta una propuesta alternativa, como una base común entre los Estados y una 
posible base para el análisis, reformulando por completo los artículos 25 al 28 y 30 (respaldado por CANADÁ ). El 
principio dominante de este texto alternativo lo conforma la relación entre los PI y sus tierras; el mismo también 
reconoce los derechos de terceros. Australia considera que la cuestión de la propiedad intelectual (artículo 29) es 
diferente de aquellas cuestiones relativas a las tierras. 
CANADÁ  dice que la tierra y los recursos tienen un rol importante en la subsistencia y la identidad. Los intereses 
colectivos deben ser reconocidos. La redacción debe ser flexible a fin de adecuarse a los distintos contextos y 
soluciones (también FINLANDIA ) y el derecho de propiedad sobre las tierras debe co-existir con las leyes de otros 
estados. 
FINLANDIA  apoya la relación de los PI con las tierras, pero destaca que los artículos necesitan ser redactados 
nuevamente. 
EE.UU. está comprometido a lograr que la declaración se adopte en el 2004. Una declaración no es legalmente 
vinculante, pero constituye la base para los órganos jurídicos internacionales. 
PERÚ rememora la propuesta de Guatemala en el 2001 respecto de una cláusula general sobre los derechos de 
terceros. Varias delegaciones de PI impugnaron esta propuesta, mientras que algunos Estados la considerarían. 
 
MJK, CAIP y IPNC respaldan los artículos 25 a 30 en su redacción actual. CITI,  COCEI, MJK, IPNC  
reciben con agrado los comentarios de Guatemala y México. MITA  presenta propuestas alternativas para los 
artículos 25 a 29. 
NCAI  (también CAIP ) se refiere a los artículos 25 a 30 como relacionados inseparablemente por el 
reconocimiento del derecho a la LD y al uso de las tierras, territorios y recursos, incluyendo los lugares sagrados 
(y, en consecuencia, el derecho a la libertad de religión). NCAI también se refiere a las Recomendaciones 
Generales de 1997 del CERD (CERD/C/51/Misc.13/Rev.4), el Informe de 1997 de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, la jurisprudencia del Comité de Derechos Humanos de la ONU, y los Convenios 169 y 
107 de la OIT.  
AILA argumenta que los Estados están planteando determinadas cuestiones relativas a los derechos absolutos, la 
flexibilidad y los terceros, pero la LD es lo suficientemente amplia como para abarcar el carácter específico de 
las diferentes situaciones (también ICC ). Históricamente, los derechos de terceros han llevado a despojar a los 
PI de sus tierras y recursos naturales (también MITA ). Los derechos que reclaman los PI no son absolutos, pero 
les proporcionan protección suficiente dentro de los sistemas nacionales.  
Los Estados deben cumplir con sus obligaciones en virtud del derecho internacional y atenerse al mismo (según 
lo establecido en diversos instrumentos internacionales). Es una costumbre general equilibrar los intereses de los 
derechos de las partes, pero los instrumentos de los DH sirven para evitar violaciones de los DH (CITI ). 
CPA comparte las inquietudes de otros PI en relación con los artículos 25-30, los cuales no son independientes 
(también ICC, EMDHI ) 
 
Un observador independiente destacó la voluntad que mostraron algunos Estados en pos de la flexibilidad del 
PD, considerando en todo momento la posición de los PI, así como también la renuencia de otros Estados en tal 
sentido, con la consecuente frustración de la adopción del PD. Asimismo, exhortó a los delegados a mostrar 
mayor flexibilidad y a pensar de otro modo. 
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Artículo 25  
Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y fortalecer su propia relación espiritual y material con sus 
tierras, territorios, aguas, mares costeros y otros recursos que tradicionalmente han poseído u ocupado o 
utilizado de otra forma y a proclamar sus responsabilidades a este respecto ante las generaciones venideras.  

AUSTRALIA  manifiesta que este artículo implica una obligación mal definida del Estado, en particular respecto 
de los derechos de propiedad de terceros (y aquellos de los individuos, FRANCIA ), así como también la 
propiedad de los minerales y el petróleo. El uso del lenguaje en tiempo pasado conlleva un efecto retrospectivo 
irreal (también NUEVA ZELANDA ) y el enfoque en los derechos absolutos resulta inaceptable. AUSTRALIA  
propone la siguiente formulación: “Los PI tienen el derecho a que se reconozca su relación distintiva con la 
tierra”. 
NUEVA ZELANDIA se refiere a las tierras voluntariamente enajenadas de los PI y al derecho de los Estados a 
gobernar en pos del bienestar de todos. 
FRANCIA  quiere examinar los artículos 25, 26 y 27 en forma conjunta. Resulta necesario delimitar cuáles son las 
tierras a las cuales se aplican estos artículos. En el artículo 25, relación “espiritual y particular” debería 
reemplazar a “espiritual y sustancial”.  
La redacción debe ser precisa (CANADÁ , EE.UU.) y referirse a “sus tierras”, “sus recursos” y “la tierra respecto 
de la cual tienen derecho/acceso o uso”, en lugar de “otros recursos” (CANADÁ ). 
ARGENTINA  destaca el progreso alcanzado y se inclina por la inserción de una coma entre “tierra” y “territorio”. 
 
CITI,  IPACC , NKIKLH , COCEI, JOHAR, CISA, MJK, ICC  apoyan la redacción actual. El Artículo 25 se 
refiere a las interconexiones y responsabilidades esenciales que subyacen bajo la relación espiritual y material 
que tienen los PI con sus tierras y su herencia a las generaciones futuras (CITI, MITA, AN, ICC, MJK, 
EMDHI ). CITI establece la existencia de jurisprudencia y normas internacionales sobre los derechos de los PI a 
las tierras tradicionales. Los Estados deberían tomar las normas legales existentes como punto de partida y no 
evitarlas. CITI se opone a debatir posibles cambios ya que lo que se necesita es llegar a un consenso respecto del 
proyecto actual. 
NKIKLH (también HMT, COCEI, CS, CTT, ICN ) se oponen a que los Estados presenten su preocupación 
acerca de situaciones internas, ya que el PD se encuentra a nivel internacional, y es un documento aspiracional 
(también ICC ) y no vinculante. Los Estados califican de absolutos a los derechos sobre las tierras, pero esos 
derechos no existen. Se deben encontrar soluciones prácticas (ICC ). COCEI expresa su preocupación acerca de 
los Estados que no reconocen los territorios de los PI. El Artículo 25 se refiere al presente y al pasado, que, de 
otro modo, no se tomaría en cuenta y no se incluiría a los PI refugiados. CRJPI reclama que el artículo 25 no 
debería estar limitado a las tierras ocupadas en el presente: ¿qué hay del futuro? (y de las reformas agrarias, los 
tratados y la descolonización, CISA, CTT ). La redacción en tiempo pasado podría ser reemplazada por 
“tradicionalmente”. CISA expresa que también es vaga la referencia en tiempo presente, ya que los Estados 
continúan tomando las tierras de los PI. La referencia a “otros recursos” tiene el propósito de incluir la 
diversidad regional de recursos utilizados por los PI (también HMT ), que incluye los sitios sagrados (AN). La 
dimensión espiritual de las tierras de los PI debe ser respetada (JOHAR, AN ) y es independiente del contacto 
físico con ellos (HMT , en Nueva Zelandia se discute también la alienación voluntaria de las tierras). AMI hace 
referencia al largo período durante el cual vivieron en lugares determinados, que ahora son parques nacionales: 
los desplazaron, pero aún vuelven en peregrinaje. Debe reconocerse este derecho. 
Las instituciones de administración de tierras y recursos son creadas por los Estados, limitando de esta forma la 
participación de los PI (IPNC). Los Estados parecen oponerse a que los PI tengan acceso a los recursos de la 
nación, aunque ellos pertenezcan a ésta (AN). Los Estados están perdiendo su soberanía en manos de empresas 
transnacionales (ETNs) (MITA ). Los derechos de los PI no se negocian (CTT ). 
CS discute las propuestas de los Estados por escrito; la declaración no debe desarrollarse por debajo de las 
normas existentes y se opusieron a que sus derechos dependan de los derechos de terceros. 
Las nuevas legislaciones de la mayoría de los estados africanos no reconocen la relación especial entre los PI y 
sus tierras (IPACC ). 
 
El Sr. Chávez remarca que el mandato sobre Derechos Humanos del GTCD implica buscar una mayor 
protección de las víctimas, no de los Estados. Muchas delegaciones de Estados y PI acogieron esta remarca con 
agrado. 

Artículo 26  
Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, desarrollar, controlar y utilizar sus tierras y territorios, 
comprendido el medio ambiente total de las tierras, el aire, las aguas, los mares costeros, los hielos marinos, la 
flora y la fauna y los demás recursos que tradicionalmente han poseído u ocupado o utilizado de otra forma. 
Ello incluye el derecho al pleno reconocimiento de sus leyes, tradiciones y costumbres, sistemas de tenencia de 
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la tierra e instituciones para el desarrollo y la gestión de los recursos, y el derecho a que los Estados adopten 
medidas eficaces para prevenir toda injerencia, usurpación o invasión en relación con estos derechos. 

AUSTRALIA , NUEVA ZELANDIA y CANADÁ aceptan los principios subyacentes. AUSTRALIA se opone a que el 
proyecto actual incluya derechos absolutos y no calificados, pero podría aceptar lo siguiente: 1) la aplicación, 
únicamente, a las tierras que los PI posean o usen actualmente; 2) los Estados deben prevenir la usurpación de 
las tierras por parte de personas no autorizadas; 3) los PI deberían tener derecho a participar en las decisiones 
concernientes a sus tierras. 
NUEVA ZELANDIA se muestra abierta a sugerencias respecto de las tierras alienadas voluntariamente y declara 
que cree en la declaración, aún cuando ésta no sea legalmente vinculante. Deben incluirse los derechos de 
terceros. Nueva Zelandia presenta una propuesta respecto del artículo 26. 
EE.UU. está de acuerdo con Australia y Nueva Zelandia y considerará sus propuestas. 
CUBA apoya el texto actual pero considerará las propuestas, aunque será difícil incluir derechos de terceros ya 
que estos derechos fueron aplicados en contra de los PI. 
ARGENTINA podría prestar consenso si la referencia a las tierras fuera consistente con el Convenio 169 de la OIT 
(también para los artículos siguientes). 
FRANCIA considera que el reconocimiento particular de los derechos colectivos relativos a tierras específicas 
debe ser definido por el Estado en consulta con los PI (también en el caso del artículo 27).  
 
CITI, AMI  y CISA apoyan el artículo 26 tal como está. También se refiere al reconocimiento de las leyes, 
tradiciones y costumbres de los PI (CISA). MITA  discute que EE.UU. no puede imponer sus leyes a otros 
países si un artículo no se condice con sus leyes locales. No hay forma de que los PI amenacen la seguridad de 
las naciones-estado (también CAIP ). MITA resalta el hecho de que la soberanía sobre los recursos fue 
considerada originalmente un derecho de los pueblos y, hoy en día, de los Estados. El Convenio 169 de la OIT 
no contempla los derechos de terceros, por lo tanto, las propuestas de los Estados, ¿son realmente constructivas? 
El Artículo 26 debe aplicarse a todas las tierras que los PI usaron u ocuparon tradicionalmente y no solamente a 
las que están actualmente en uso o a aquellas que los Estados reconocen como de propiedad de los PI (ICN ). 
La mayoría de los PI se encuentran en Estados independientes y han sido marginados históricamente por los 
sistemas económicos. El Artículo 26 permite a los PI desarrollar su herencia cultural. Debe respetarse su 
contenido, pero deben considerarse las propuestas que no afecten a estos derechos (EMDHI) . 
CRJPI (apoyado por CS) nota que los artículos 25 y 26 no son muy claros, su nueva redacción debe guiarse por 
6 puntos: 1) Reconocimiento por parte de los Estados del derecho de propiedad de los aborígenes; 2) Este 
derecho no debe verse disminuido; 3) Reconocimiento del derecho de los PI a todo tipo de propiedad; 4) 
Demarcación de la propiedad aborigen; 5) Protección especial contra toma por parte del Estado; y 6) Una 
disposición internacional sobre el derecho preexistente de los PI a los recursos naturales. 
CS no puede aceptar la propuesta de Australia. Esperan que otras propuestas. 

Artículo 27 
Los pueblos indígenas tienen derecho a la restitución de las tierras, los territorios y los recursos que 
tradicionalmente han poseído u ocupado o utilizado de otra forma y que les hayan sido confiscados, ocupados, 
utilizados o dañados sin su consentimiento libre e informado. Cuando esto no sea posible, tendrán derecho a 
una indemnización justa y equitativa. Salvo que los pueblos interesados hayan convenido libremente en otra 
cosa, la indemnización consistirá en tierras, territorios y recursos de igual cantidad, extensión y condición 
jurídica.  

NUEVA ZELANDIA  apoya el principio subyacente (también CANADÁ ), pero considera que el lenguaje es 
demasiado prescriptivo (podría obstaculizar las soluciones), y presenta una propuesta. La palabra “compensar” 
podría reemplazar a “restituir”.  
AUSTRALIA  considera que este artículo es difícil de aceptar, principalmente por el efecto retroactivo y por los 
derechos de terceros, pero no tiene problemas con la compensación justa a los PI y otros en el futuro. 
GUATEMALA  convoca a los Estados que se oponen al proyecto actual a presentar sus propuestas. Los derechos 
de terceros son una objeción recurrente que necesita atención. Deben analizarse los textos sin temor, la 
declaración debe ser amplia, la futura implementación en contextos locales traerá soluciones. La redacción aquí 
no es restrictiva. 
EE.UU. considera el artículo 27 actual como vago y amplio. CANADÁ  podría presentar una propuesta para este 
artículo 27.  
CUBA acepta el proyecto actual y apoya a Guatemala. Se considera a los recursos naturales propiedad de los 
Estados, pero la mayoría de los Estados se los han entregado a ETNs, por lo tanto, no hay razón para discriminar 
a los PI en este tema. Los Estados son responsables de asegurar los Derechos Humanos, por lo tanto, también 
son responsables de la indemnización. Una indemnización retrospectiva sería justa, ya que las violaciones a los 
derechos de los PI tienen sus raíces en el pasado. 
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ARGENTINA considera que, como en el contexto Interamericano, el término “Pueblos Indígenas” implica 
derechos calificados. 
 
Los derechos sobre las tierras y el artículo 27 son de gran importancia para los PI (MCTP, ICN ). Hay ejemplos 
en el derecho internacional que apoyan el contenido del Artículo 27. El texto actual es balanceado, contiene 
normas internacionales mínimas y debe quedar tal como está (ICN,  también IPAAC, CITI, SC 3). Los principios 
en el artículo 27 ya son aplicables (CITI ).  
Se está tratando la necesidad de balancear los derechos de los PI con los de terceros de acuerdo con el derecho 
internacional y los derechos que aquí se discuten son colectivos (CS, también JOHAR, NKIKLH ). CRJPI 
menciona recientemente en un informe de la CDH el caso Dann vs. EE.UU., en el cual una tierra que estuvo en 
manos de PI desde tiempos inmemoriales fue tomada por el Estado4. El concepto occidental de la propiedad de la 
tierra se impone, pero hay casos de estudio que lo contradicen (JOHAR ). 
CISA apoya el artículo 27 actual, es lo suficientemente claro y justo para los PI (también CIT, CAPAJ, AMI ). 
La indemnización debe considerar el pasado, aunque no hay reparación posible para los PI, debido a la extensión 
de los daños que sufrieron durante la época colonial (también MITA ). Los Estados tomaron la soberanía sobre 
las tierras y territorios de los PI, pero los PI nunca renunciaron a ellos (CAPAJ). La indemnización debe ser 
justa (AMI ). 
NKIKLH  hace  notar que ninguno de los Estados en oposición se refirió a la ley y las normas sobre DH, sino 
solamente a las preocupaciones internas sobre el derecho local. NKIKLH solicita propuestas relacionadas con la 
ley de DH de acuerdo con el mandato del GT. 
ICC se sorprende de que Australia objete el carácter absoluto de estos derechos (también FOAG). Los PI aún 
tienen la carga de la prueba en cuanto a los reclamos locales respecto de sus tierras, territorios y recursos 
naturales. Algunos Estados están intentando ampliar su poder sobre los PI. Los Estados que se oponen a la 
restitución o indemnización retrospectiva no parecen estar dispuestos a reconocer los derechos intrínsecos de los 
PI (FOAG, que también solicitó se realice una corrección en la versión francesa del artículo 27). Los PI ya son 
sub-ciudadanos. La discusión sobre la restitución retrospectiva parece ser la creación de un nuevo derecho, con 
los Estados intentando reducir los derechos de los PI y evitar sus obligaciones respecto de la LD (IPNC). 

Artículo 28  
Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación, reconstitución y protección del medio ambiente total y 
de la capacidad productiva de sus tierras, territorios y recursos, y a recibir asistencia a tal efecto de los Estados 
y por conducto de la cooperación internacional. Salvo que los pueblos interesados hayan convenido libremente 
en ello, no se realizarán actividades militares en las tierras y territorios de los pueblos indígenas.  
Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que no se almacenen ni eliminen materiales peligrosos 
en las tierras y territorios de los pueblos indígenas.  
Los Estados también adoptarán medidas eficaces para garantizar, según sea necesario, que se apliquen 
debidamente programas para el control, el mantenimiento y el restablecimiento de la salud de los pueblos 
indígenas afectados por esos materiales, programas que serán elaborados y ejecutados por esos pueblos. 

CANADÁ  reconoce la importancia de la protección medio ambiental, pero no como un derecho internacional. Los 
PI deben ser protegidos como cualquier persona (también EE.UU.). En la última parte del artículo 28, “en 
consulta con” debería reemplazar a “e implementado por”, a fines de lograr mayor claridad.  
NUEVA ZELANDIA  declara estar de acuerdo con los principios, pero no con la redacción actual (también EE.UU., 
ECUADOR), en especial “medio ambiente total”. Deberían contemplarse las bases del derecho internacional sobre 
DH tanto para mantener como para cambiar el proyecto actual. La referencia a material peligroso en una parte 
específica podría resultar útil, ya que las causas podrían ser militares o civiles. 
AUSTRALIA  está de acuerdo con el principio de protección física para las tierras y territorios de los PI. Pero 
deben balancearse los intereses y existen límites a la capacidad del Estado en garantizar una protección y 
restauración medio ambiental (también NUEVA ZELANDIA  y EE.UU.). Este artículo debería basarse en el 
principio de no-discriminación (también ECUADOR) y podría incluir la participación de los PI en la toma de 
decisiones respecto de cuestiones relacionadas con sus tierras. 
EE.UU. se refiere a las obligaciones de protección medio ambiental (también AUSTRALIA ).  
FINLANDIA  no puede aceptar el artículo en su versión actual: debe ser posible tomar acciones militares de 
defensa aún en las tierras que son propiedad de los ciudadanos (también ECUADOR). Una redacción alternativa 
podría ser “evitar lo más posible el uso de dichas tierras con propósitos militares”. 
 

                                                 
3 Con referencia al Convenio 169 de la OIT (Artículo 14), CERD’s 1997 Recomendaciones Generales, 
Declaración Universal de Derechos Humanos (Artículo 17), el caso de Mary y Carrie Dann y de Awas Tingni, 
entre otros. 
4 La copia del informe completo de la CDH se encuentra disponible en www.indianlaw.org  
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TO apoya el artículo en su versión actual (también IMPACT ), refiriéndose a la usurpación de las tierras de los 
pueblos lakota y de sus sitios sagrados durante la colonización y la 2° Guerra Mundial. Los Estados tienen la 
obligación moral de enmendar la situación. “Medio ambiente total” incluye la memoria histórica de los ancestros 
y la renovación del lugar. También incluye las tierras, los territorios y los recursos de los cuales dependen los PI, 
como partes interrelacionadas. Un cierto número de normas internacionales incluyen el derecho a la 
conservación, la protección y la restauración del medio ambiente: el Convenio 169 de la OIT, el Convenio sobre 
la Diversidad Biológica y la Declaración de Río, entre otros (ICC, HMT ). ICC también recuerda el propósito 
del GTCD en el mandato de la ONU, reclamando que citar la falta de una norma internacional con el fin de 
objetar un artículo es inconsistente con el reconocimiento de la relación especial existente entre los PI y sus 
tierras (en el artículo 25). 
En respuesta a Nueva Zelanda, CITI  se refiere a las bases del artículo 28 y al concepto de medio ambiente total 
en la ley y jurisprudencia internacional sobre DH. Se considera que, en la actualidad, el mantenimiento de la 
biodiversidad está unido al mantenimiento de la diversidad cultural (HMT ). Según normas internacionales, los 
Estados son los responsables de atender los problemas de protección del medio ambiente (MITA ). 
Este artículo trata de intervenciones militares en las tierras de los PI y no únicamente del tema de la salud. Por lo 
tanto, el último párrafo debería mantenerse, es el único lugar en el PD que hace referencia a la actividad militar y 
a los materiales peligrosos (NKIKLH , con el apoyo de TO). 
IMPACT  informa que los pastores maasai en Kenia continúan perdiendo vastas extensiones de sus tierras 
ancestrales de pastoreo en manos del Estado con el objeto de convertirlas en parques nacionales y utilizarlas para 
el entrenamiento militar de los ejércitos de Gran Bretaña y Estados Unidos, sin consultar a los PI. 
Municiones activas y materiales tóxicos quedan abandonados y se han reportado casos de violaciones masivas a 
las mujeres maasai y abusos de otros DH, por parte del personal del ejército británico. 
ICN  se refiere a la actividad militar de la OTAN sobre las tierras de los pueblos innu en Labrador, sin su previo 
consentimiento y poniendo en peligro sus vidas y su seguridad. Las mujeres y niños innu que se opusieron a 
estas actividades fueron detenidos, lo cual nunca le ocurre a los pueblos no-indígenas. Por lo tanto, es 
inaceptable la posición de Canadá acerca de la protección igualitaria de los PI y de otras personas. 

Artículo 29 
Los pueblos indígenas tienen derecho a que se les reconozca plenamente la propiedad, el control y la protección 
de su patrimonio cultural e intelectual.  
Tienen derecho a que se adopten medidas especiales de control, desarrollo y protección de sus ciencias, 
tecnologías y manifestaciones culturales, comprendidos los recursos humanos y los recursos genéticos, las 
semillas, las medicinas, el conocimiento de las propiedades de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las 
literaturas, los diseños y las artes gráficas y dramáticas. 

NUEVA ZELANDIA  sugiere esperar hasta la próxima reunión de la OMPI, donde se discute la propiedad 
intelectual y asuntos afines (también AUSTRALIA , la FEDERACIÓN  RUSA y EE.UU.).  
AUSTRALIA  declara que el derecho internacional no reconoce la propiedad cultural e intelectual, por lo tanto, 
este artículo crea un nuevo derecho. El artículo debería considerar que los Estados deben asegurar este derecho, 
pero dejan la definición a otros foros internacionales.  
DINAMARCA  apoya la sugerencia de Nueva Zelanda, pero este foro sólo puede discutir los asuntos. 
La FEDERACIÓN RUSA podría aceptar este artículo con precisiones respecto de las manifestaciones culturales y 
de quién debería tomar medidas especiales. 
CANADÁ  dice que todos entienden mejor los temas referidos. Los derechos individuales y colectivos deben estar 
balanceados (también la FEDERACIÓN RUSA) y el sistema actual de propiedad intelectual debe entenderse 
correctamente.  
Canadá no puedo aceptar la redacción actual. 
 
HMT  (con el apoyo de CS) se opone a la idea de que el mandato de la OMPI se basa en otro sistema que el del 
saber de los PI, por lo que esa cuestión debía discutirse allí. Los PI no tienen una participación amplia en el 
proceso de la OMPI. Los PI deberían ser integrados al sistema actual, de lo contrario, no serán considerados. Se 
debe atender a la pregunta acerca de si el sistema de propiedad intelectual puede proteger el saber tradicional de 
los PI. Los PI tienen el derecho de desarrollar normas de protección de sus propios derechos de propiedad. Los 
Estados no pueden decidir por los PI (IPNC, AN). El Artículo 29 representa la máxima protección para los 
derechos individuales y colectivos de propiedad intelectual de los PI. Los organismos de la ONU, como la 
OMPI, no siempre prestan mucha atención a los DH (IPAAC ). 
NKIKLH  apoya de momento la redacción del artículo 29. El mandato de la OMPI es diferente de aquel del 
GTCD. La OMPI sólo protege los derechos privados y los económicos (también AN). ICC  acentúa la relación 
entre los derechos de propiedad intelectual de los PI y los derechos de los mismos sobre sus tierras y territorios. 
CS declara que este artículo ya no es preciso (también AN, MITA ), pero estos derechos son de extrema 
importancia para los PI a fin de mantener y desarrollar su cultura en lugar de que les sea robada (también MITA, 
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CTT ). La naturaleza colectiva de estos derechos está reconocida por el sistema de la ONU, por ejemplo la 
OMPI, pero “propiedad intelectual” sólo sugiere la idea de derechos individuales. CS sugiere una redacción más 
fuerte del Articulo 29. Los derechos colectivos de los PI deben ser respetados y para ello es importante el 
artículo 29 (CTT ). 
CISA apoya la redacción actual del artículo 29 (también IPNC, CTT ). Si este artículo se daña, estará por debajo 
de la legislación local panameña, lo cual debería ser un ejemplo para otros Estados en este tema (AN). 
MITA declara que el lugar para discutir esta cuestión es la OMPI, pero habían sugerido que el GTPI también 
debería desarrollar el marco para un convenio legalmente vinculante.  
 
Artículo 30  
Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar las prioridades y estrategias para el desarrollo o 
la utilización de sus tierras, territorios y otros recursos, en particular el derecho a exigir a los Estados que 
obtengan su consentimiento libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras, 
territorios y otros recursos, particularmente en relación con el desarrollo, la utilización o la explotación de 
recursos minerales, hídricos o de otro tipo. Tras acuerdo con los pueblos indígenas interesados, se otorgará una 
indemnización justa y equitativa por esas actividades y se adoptarán medidas para mitigar sus consecuencias 
adversas de orden ambiental, económico, social, cultural o espiritual. 

NORUEGA acepta el artículo en su versión actual. Con respecto a la unificación propuesta respecto de la libre 
determinación, propone que la segunda parte del artículo 30 quede relacionada con la tierra, los territorios y los 
recursos naturales (con el apoyo de SUECIA ). 
COSTA RICA  considera que la propuesta de Noruega es interesante, ya que clarifica el debate. Los artículos 
deben leerse como un todo. 
AUSTRALIA  apoya el principio acerca de la participación de los PI en la toma de decisiones respecto del 
desarrollo de sus tierras (también CANADÁ y EE.UU.). Sin embargo, le preocupa la redacción prescriptiva, la 
discriminación contra los PI y la cuestión de la indemnización. 
La FEDERACIÓN RUSA puede aceptar la segunda parte del artículo 30, ya que su legislación local hace referencia 
a las cuestiones tratadas. 
CANADÁ  presenta preocupaciones respecto de los derechos de terceros, las normas medio ambientales 
internacionales y la cuestión de los recursos genéticos, discutidos en los foros internacionales sobre derechos de 
propiedad intelectual. 
EE.UU. considera poco clara la redacción del artículo 30. La propuesta de Noruega es útil pero tienen 
comentarios sobre la unificación de toda la LD. 
DINAMARCA , ECUADOR y CUBA pueden aceptar el artículo en su versión actual, así como la propuesta de 
Noruega y considerarían las demás propuestas. ECUADOR declara que la primera parte del artículo 30 podría 
incluirse tanto en la parte de la libre determinación como en las de las tierras, territorios y recursos, y presentará 
una propuesta para que el artículo 30 sea consistente con el Convenio 169 de la OIT. CUBA presentará una 
propuesta a los efectos de mencionar la “participación” como uno de los derechos de los PI. 
 
CAPAJ apoya la idea de que el objetivo del artículo 30 (también CISA) es el de evitar la degradación de las 
tierras y los recursos naturales debido a los proyectos de desarrollo de los gobiernos y las ETNs sin el 
consentimiento previo e informado de las comunidades locales y sin considerar las propuestas alternativas de 
estas últimas, aún cuando se hagan cargo de las consecuencias ecológicas. Se requiere una norma internacional a 
modo de guía y ejemplo. 
CITI  resalta las normas internacionales existentes y se opone a la propuesta de Noruega, ya que la LD y el 
desarrollo se encuentran íntimamente relacionados. En cuanto a la propuesta de Ecuador, la jurisprudencia no se 
limita al Convenio 169 de la OIT. Las posiciones de EE.UU. y de la Federación Rusa parecen disminuir los 
derechos de los PI. 
Llaman al reconocimiento de las normas reconocidas en el Convenio 169 de la OIT. AN se refiere a los 
instrumentos internacionales relacionados con la distribución de beneficios y ganancias (Declaración WSSD, 
Declaración de Río, Convenio sobre Biodiversidad y Convenio 169 de la OIT), que los Estados deben tener en 
cuenta. 
El Artículo 30 también se concentra en el carácter universal, interdependiente e indivisible de los DH, incluidos 
el derecho al desarrollo (ICC ) y de explotación de minerales y la participación de los PI en discusiones y toma 
de decisiones (NKIKLH ). 
En virtud de la legislación sobre DH, el derecho a los recursos naturales y al desarrollo es un derecho de los 
pueblos, no de los Estados. Los Estados no tienen soberanía sobre los recursos naturales. Su derecho respecto de 
las políticas de desarrollo depende de que incluyan a toda la población. A la fecha, ningún sistema internacional 
trata los derechos colectivos sobre recursos genéticos y propiedad intelectual. Deben considerarse las cuestiones 
en materia de contaminación. Los informes muestran que los basureros son mayormente tierras de PI. Esto es 
racismo medio ambiental (NKIKLH ). 
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CS puede aceptar el lenguaje de la propuesta de Noruega pero no está de acuerdo con borrar la primera parte del 
artículo sin saber dónde reubicarlo (también ICC, CITI, ICN ). Debe incluirse la cuestión de los recursos 
genéticos. El consentimiento previo informado se aplica a las cuestiones en materia de tierras y recursos, del 
modo en que ya lo establecen varias normas. IPNC se refiere a los instrumentos legales internacionales y a los 
procesos de descolonización. El artículo 30 no debe reducirse, sino que debe reflejar los derechos de los PI en el 
derecho internacional. ICN  se opone a la falta de diálogo en el GTCD: las delegaciones de PI no tienen acceso a 
las propuestas que los Estados presentan por escrito. 
ATSIC  (también IOIRD ) solicita que Australia les aclare su propuesta, ya que no ha sido discutida y disiente 
con el proyecto actual. 
 
 

Declaración Conjunta sobre el derecho a la Libre Determinación : Respuesta a las 
Propuestas de los Estados 

(el texto completo de la declaración está disponible en el doCip) 
 
AILA, ICC, TO, GCC, International Treaty Four Secre tariat, Samson Cree Nation, Ermineskin Cree 
Nation, Montana Cree Nation, Louis Bull Cree Nation, IOIRD, AIWO, ICN, NKIKLH, IIN, AMI, IPNC, 
FOAG, FAIRA, ATSIC, NAILSS, Buffalo River Denè Nation  
 
Las organizaciones y pueblos indígenas aquí mencionados declaran que: 
1.) El derecho a la auto-determinación para los PI es un elemento clave para el PD, es esencial para su 
integridad y un prerrequisito para gozar de todos los derechos humanos. 

2.) Condenan directamente a los Estados que promocionan cambios substantivos del articulo 3, es una 
indicación que las auto-proclamadas democracias no buscan a respetar el derecho internacional y a 
reflejar con exactitud el Articulo 1 de los Convenios internacionales de derechos humanos, de esa 
manera continúan a practicar el racismo y la discriminación hacia los PI.  

3.)Condenan asiduamente la posición y las enmiendas de los EE.UU., así como la de los otros Estados, 
con respecto a la libre determinación, los recursos naturales, la independencia y el rechazo del estatuto 
de “pueblos” bajo el derecho internacional. Las enmiendas propuestas siguen siendo incoherentes con 
los objetivos del GTCD. 

 
 
 

El 59° periodo de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos tendrá lugar el 17 de marzo al 24 
de abril 2003 en Ginebra, Suiza. 

El punto 15 del programa, “Cuestiones Indígenas”, está programado para el 10 y 11 de abril 
2003 (sujeto a cambios en la planificación del horario de la CDH) 

Mas información sobre el 59° periodo de sesiones de la Comisión en la pagina: 
www.unhchr.ch/spanish/html/menu2/2/59chr/ 
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3. Lista de abreviaturas  
 
AAH: Ainu Association of Hokkaido 
AFN: Assembly of First Nations 
AILA: American Indian Law Alliance 
AITPN: Asian Indigenous and Tribal Peoples Network 
AIWO: African Indigenous Women’s Organization 
AMI: Asociación Mundo Indígena 
AN: Asociación Napguana 
ANIPA: Asociación Nacional Indígena Plural por la Autonomía 
ATSIC: Aboriginal and Torres Strait Islander Commission 
CAIP: Conferencia de Asuntos Indígenas del Parlamento, México 
CAPAJ: Comisión jurídica para el autodesarrollo de los pueblos originarios andinos 
CERD: Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
CISA: Consejo Indio de Sud América  
CIT: Confederación Indígena Tayrona 
CITI: Consejo Internacional de los Tratados Indios 
CMDS: Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 
CNIC: Comisión Nacional Indígena de Chile 
COCEI: Coalición Campesina e Indígena del Istmo 
CPA: Cordillera Peoples Alliance 
CRJPI: Centro de Recursos Jurídicos para los Pueblos Indígenas 
CS : Consejo Saami 
CTT: Consejo de Todas las Tierras 
DH: Delegación Haudenosaunee  
EMDHI: Escuela Maya de Derechos Humanos Iximche 
FAIRA: Foundation for Aboriginal and Islander Research Action 
FOAG: Fédération des organisations autochtones de Guyane 
GCC: Grand Council of the Crees 
GRULAC Grupo de Países de América Latina y el Caribe 
HMT: Hokotchi Monori Trust 
ICC: Inuit Circumpolar Conference 
ICERD: Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

Racial  
ICN: Innu Council of Nitassinan 
IIN: Indigenous Information Network 
IMPACT: Indigenous Movement for Peace Advancement and Conflict Transformation 
IOIRD: International Organization of Indigenous Resource Development 
IPACC: African Indigenous Peoples Coordinating Committee 
IPNC: Indigenous Peoples and Nations Coalition 
JOHAR: Jharkhandis Organisation for Human Rights 
MCTP: Mejilis of Crimean Tatar Peoples 
MITA: Movimiento Indio Tupaj Amaru 
MJK: Movimiento Juventud Kuna 
MN: Metis Nation of Canada 
MoN: Mohawk Nation 
NAILSS: National Aboriginal and Islander Legal Service Secretariat 
NCAI: Native Congress of American Indians 
NKIKLH: Na Koa Ikaika O Ka Lahui Hawaii 
NN: Navajo Nation 
NWAC: Native Women’s Association of Canada 
PN: Potawatomi Nation 
RAIPON: Russian Association of Indigenous Peoples of the North 
RD: Centre for Rights and Democracy 
TO: Tetuwan Oyate 
TSNTC: Teton Sioux Nation Treaty Council 
YW: Yachay Wasi 
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4. Otros Asuntos 
 
 

El tema del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas en su 22° periodo de sesiones, 
en el 2003, será “Resolución de conflictos de cuestiones indígenas”. 

 
 

El Secretariado para el Foro Permanente para Cuestiones Indígenas está ahora establecido en el 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. 

 
La Sra. Elsa Stamatopoulou, anteriormente Directora Adjunta en la Oficina de Nueva York del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, y el Sr. John Scott, anteriormente  Secretario 
del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas (Equipo de Proyecto Indígena, Sección de Derecho al 
Desarrollo) en la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, actúan en 
puestos provisorios para apoyar al Foro Permanente en su 2° periodo de sesiones (Nueva York, 12-23 mayo 
2003). Dos otros colaboradores han sido nominados. 
 
Dirección postal: 
Secretariat of the Permanent Forum on Indigenous Issues 
Department of Economic and Social Affairs 
DC2-1772 
United Nations Headquarters 
New York, New York 10017 
United States of America 
 
Numero de teléfono: + 1 917 367 5100 
Dirección e-mail: indigenouspermanentforum@un.org 

 
 

Foro Permanente para Cuestiones Indígenas 
Segundo periodo de sesiones Nueva York, 12-23 mayo 2003 

 
Programa provisional: 
Apertura del Segundo periodo de sesiones del Foro Permanente para Cuestiones Indígenas. 
Elección del Presidente. 
Elección de los Miembros de la Mesa. 
Organización del trabajo del  Segundo periodo de sesiones. 
Tema del Segundo periodo: “Derechos de los Niños Indígenas” 
Áreas del mandato: 
Desarrollo económico y social; 
Medio ambiente; 
Salud; 
Derechos Humanos; 
Cultura; 
Educación. 
Métodos de trabajo del Foro Permanente en el sistema de las Naciones Unidas. 
Trabajo futuro del Foro Permanente. 
Programa Provisional para el Tercer periodo de sesiones. 
Adopción del informe del Segundo periodo de sesiones. 
Clausura del periodo de sesiones. 
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Contribuyen a la presente edición 
 Pierrette Birraux-Ziegler, Mayte Blasco, Geneviève Herold. 
 
Traducción 
Virginia Alimonda, Chantal Combaz, Céline Valette, Inés Hidalgo, Jessica Williams. 

Nota importante 

El Informativo es y sigue siendo gratuito para todas las organizaciones indígenas. Las tarifas de suscripción para 
las organizaciones no indígenas y para los particulares nos permiten cubrir una parte de nuestros gastos. Desde 
ya le agradecemos su colaboración.  
Las tarifas de suscripción anuales (alrededor de 3 números) son las siguientes : 
 - particulares : FrS 25.- 
 - ONGs pequeñas : FrS 30.- 
 - ONGs grandes e instituciones : FrS 40.- 
 
Le recomendamos efectuar el pago por Post-Cash o Transferencia Postal Internacional a partir de su oficina de 
correos. Nuestro número de cuenta postal es : CCP 12-11429-8. 
Las transferencias bancarias y los cheques llevan comisiones muy elevadas. Si opta sin embargo por ellas, 
nuestra cuenta bancaria es : Banque Cantonale de Genève, Cuenta N° E775.87.12. 
 
Se publica en español, inglés, francés y ruso. 
 
La reproducción y difusión de la información aquí contenida son bienvenidas, siempre y cuando se cite la fuente. 
 
Con el apoyo de:   
Gobierno de Nueva Zelandia,  
Estado de Ginebra 
Ciudad de Ginebra 
Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación 
 
Este documento se ha realizado con asistencia financiera de la Comunidad Europea. Los puntos de vista que en 
él se exponen reflejan exclusivamente la opinión del doCip o de los autores de los artículos y, por lo tanto, no 
representan en ningún caso el punto de vista oficial de la Comisión Europea. 
 

doCip - 14, avenue Trembley - 1209 Ginebra - SUIZA 
Tel: +41.22.740.3433 - Fax: +41.22.740.3454 - correo electrónico: docip@docip.org - http://www.docip.org 
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